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SECRETARÍA GENERAL 

 

Participo a Vd. que en sesión ordinaria celebrada por la JUNTA DE 
GOBIERNO el día 4 DE  NOVIEMBRE DE 2.019, se adoptó el siguiente 
ACUERDO: 

“PRÓRROGA CONVENIOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO CON LOS 
AYUNTAMIENTOS DE ARCOS DE JALÓN, SAN LEONARDO DE YAGÜE, 
VINUESA Y MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS. 

A la vista del informe emitido por el Jefe del Servicio Provincial de 
Extinción de Incendios y Salvamento, de fecha 29 de octubre pasado, en el que se 
pone de manifiesto que, conforme a la cláusula sexta de los convenios suscritos por 
esta Diputación y los Ayuntamientos citados en el encabezamiento, procede aprobar, 
de manera expresa, la prórroga de dichos convenios para el año 2.020, la Junta de 
Gobierno, por unanimidad, ACORDÓ aprobar la referida prórroga, que afecta a los 
convenios que en materia de Prevención y Extinción de Incendios tiene suscritos esta 
Diputación Provincial, con fecha 30/11/2018, con los Ayuntamientos de: 

- Arcos de Jalón 
- San Leonardo de Yagüe 
- Vinuesa 
- Mancomunidad de Tierras Altas 

 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y consiguientes efectos. 

                          Soria, 6 de Noviembre de 2.019 
   EL SECRETARIO 

 

 

 

SRA. INTERVENTORA DE FONDOS PROVINCIALES SORIA 
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